
Ref.  Proceso Ejecutivo con Garantía Real. 
Demandante: Juan Carlos Solano García. 
Demandado: Ana Lilian Solano Guerrero. 
Rad N°. 540994089001-2016-00044-00. 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BOCHALEMA (N. S.). 

 

Bochalema (N. S.). Septiembre siete (7) de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.   Ejecutivo con Garantía Real. 

Rad.  540994089001- 2016-00044-00. 

 

APRUEBASE la liquidación de costas  que antecede, realizada por Secretaría a 30 de 

julio de 2020 (fl. 263, C-1), de conformidad con lo prescrito en el artículo 365-5 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ. 

 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS FERNANDO GOMEZ RUIZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BOCHALEMA GARANTIA Y 
CONOCIMIENTO 
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